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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imagen y Reflejo, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.941/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 337 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Manuela Camiña Martínez, contra las
empresas “Kluh Linaer España, Sociedad
Limitada”, e “ISS Facility Services, Socie-
dad Anónima”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Sentencia número 283 de 2008
En Madrid, a 29 de septiembre de 2008.—

Don Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña Manuela Camiña Martí-
nez, que comparece asistida por el letrado
don Francisco Rubio, y de otra, como de-
mandadas, “Kluh Linaer España, Sociedad
Limitada”, e “ISS Facility Services, Socie-
dad Anónima”, que comparecen representa-
das y defendidas por el letrado don Diego de
la Villa de la Serna, ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que con desestimación de las excepcio-

nes de cosa juzgada y falta de legitimación
pasiva, desestimo, asimismo, la demanda
formulada por doña Manuela Camiña Mar-
tínez, contra “Kluh Linaer España, Sociedad
Limitada”, e “ISS Facility Services, Socie-
dad Anónima”, absolviendo a las empresas
demandadas de las pretensiones deducidas
en la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “ISS Facility Services, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.188/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 424 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Enrique González Flores, contra
la empresa “Suministros Técnicos Promai,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto de fecha 18 de di-
ciembre de 2008:

Auto
En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Carlos Enrique González Flores, contra
“Suministros Técnicos Promai, Sociedad
Limitada”, por un principal de 256,5 euros,
más 19,23 euros en concepto de intereses y
25,65 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2509/0000/00/0424/07, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Suministros Técnicos Promai,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/3.247/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 496 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mercedes Rodríguez Mora, contra la
empresa “More Houses & Country Nice
Good Chip, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado el siguiente auto de fe-
cha 21 de enero de 2009:ros.

Auto
En Madrid, a 21 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 3.251,65 euros, más
la cantidad de 243,87 euros en concepto de
intereses y 325,16 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “More Houses & Country Nice
Good Chip, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.248/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 420 de 2008, ejecución
número 4 de 2009 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Carlos Gar-
cía Granero, contra la empresa “Elpa Ges-
tión, Sociedad Anónima”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 22 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Carlos García
Granero, contra “Elpa Gestión, Sociedad
Anónima”, por un importe de 3.174,76
euros de principal, más 317,47 euros y
238,10 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada en cuantía suficiente a cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecución.

c) Acumular la presente ejecución al
procedimiento número 439 de 2008, ejecu-
ción número 155 de 2008, seguido a instan-
cias de don Gonzalo Molina Rodríguez,
contra “Elpa Gestión, Sociedad Anónima”,
ascendiendo el principal de las ejecuciones
acumuladas a un total de 6.710,42 euros de
principal, más 503,28 euros y 671,03 euros,
de intereses y costas provisionales. Afectán-
dose los bienes embargados, en su caso, en
las distintas ejecuciones acumuladas para
responder de la totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción, así como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos, así como a las
entidades bancarias más significativas con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Contra la misma no cabe recurso alguno,

sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos

de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artículos
556 y 559 del mismo texto legal), sin perjui-
cio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma don Segismundo
Crespo Valera, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 11 de Madrid. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.523/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Gómez Ballesteros,
contra “Riansares Develops, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.352 de 2008, se ha
acordado citar a “Riansares Develops, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 25 de mayo de
2009, a las diez y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 11, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Riansares
Develops, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.073/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Pedro Mariano Gil Cante-
rero, contra “Coldwell Banker Gesinar
Franquicias, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.444 de 2008, se ha acordado citar a
“Coldwell Banker Gesinar Franquicias, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 25 de febrero
de 2009, a las diez cincuenta y cinco horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Coldwell
Banker Gesinar Franquicias, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.072/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Carmen Tabernero Gar-
cía, contra “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 708 de 2008, se ha
acordado citar a “Elpa Gestión, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 13 de mayo de 2009,
a las diez y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 11, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Elpa Ges-
tión, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-


